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ACTA DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DEL GRADO EN HISTORIA 

Facultad de Filosofía y Letras 

 
Día: martes, 18 de diciembre de 2025 

Lugar: presencial Sala de Profesores y/o sesión telemática por Microsoft Teams. 

Hora: 10:00 horas. Sesión: Ordinaria 

Asistentes: 
Fco. Saulo Rodríguez Lajusticia. Presidente. 
Andrea Baranda González. Estudiante 
Benita Herreros Cleret de Langavant. Docente 
Eva Gómez Fernández. Egresada. 
Aurelio Velázquez Hernández. Responsable de prácticas externas, calidad y 
difusión 
Laura Martínez Cuesta. Técnica de Organización y Calidad. Secretaria. 
 

Excusa su ausencia:  
Javier Añíbarro Rodríguez. Responsable del título y de movilidad. 
Leticia Tobalina Pulido. Docente. 
 

 

1.- Modificación de la composición de la Comisión.  

 El presidente indica que causan baja en la Comisión el profesor F. Igor 

Gutiérrez Zugasti, cuyas funciones han sido asumidas por Aurelio Velázquez 

Hernández; el docente Pablo Arias Cabal que es sustituido por Leticia Tobalina 

Pulido y el representante de los estudiantes Alejandro Montoro Lombera y se 

incorpora Andrea Baranda González.  

 

El Presidente agradece las labores realizadas por los miembros salientes y da la 

bienvenida a los nuevos que se incorporan. 

 

Los miembros asienten a las modificaciones propuestas que ya han sido 

aprobadas en la Junta de Facultad. 

 

2. Análisis de los indicadores de la oferta y demanda y de las tasas de 
abandono y graduación.  

El presidente cede la palabra a la técnica de organización y calidad que 

como ya se hiciera en el curso previo, se analiza con mayor profundidad la 

evolución de la oferta y la demanda, así como las tasas de abandono y graduación.  

 

La autenticidad de este documento puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.unican.es/valida/
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Se presenta la oferta y la demanda desde el 2018-19 hasta el presente curso 

académico, así como los traslados de expediente solicitados durante el curso 

2024-25 y hasta la actualidad y la tasa de abandono hasta el curso 2022-23 y la 

tasa de graduación del curso 2020-21. 
CURSO 
INICIO MATRICULADOS UNIVERSIDAD MODALIDAD PREFERENCIA DEDICACIÓN 

2024-25 
(G2) 48 

UC: 42 
U. A Coruña: 1 
UNED:1 
U. Oviedo:1 
U. Valladolid: 2 
U. País Vasco: 1 
 

Bachillerato:  
- Humanidades y Ciencias Sociales: 36 
- Ciencias y tecnología: 5 
- Ciencias: 4 
- Artes: 2 

FP: 1 Administración de sistemas informáticos 
en red 

1º opción: 48 
 

Todos a tiempo 
completo 

2025-26 
(G2) 49 

UC:45 
U. Carlos III: 1 
U. León: 1 
U. Valladolid: 1 
UPV: 1 
 

Bachillerato:  
- Humanidades y Ciencias Sociales: 38 
- Ciencias y tecnología: 6 
- Ciencias: 1 
- Artes: 1 

Mayores de 25 años: 1 
FP: 2 Desarrollo de Aplicaciones 
Multiplataforma y Guía, Información y 
Asistencias Turísticas 

1º opción: 47 
3ºopción: 1 
4ºopción: 1 
 

Todos a tiempo 
completo 

 

La tasa de abandono se corresponde con la cohorte de nuevo ingreso del curso 

2022-23 y la tasa de graduación del curso 2020-21 y se amplia la información con 

los créditos superados por los estudiantes y si están matriculados en el TFG en el 

momento de análisis, para conocer en qué situación están los estudiantes que no 

han defendido su TFG.  

 

En cuanto a la tasa de abandono, de los 67 estudiantes, de los cuales veintidós no 

se matricularon en el título en los dos cursos posteriores. En concreto, cinco 

solicitaron el traslado de expediente en el curso siguiente, a las siguientes 

titulaciones: Grado en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad 

Europea del Atlántico; Grado en Geografía e Historia, Grado en Lengua y 

Literatura Españolas y Grado en Educación Infantil por la Universidad Nacional 

de Educación a Distancia y Grado en Derecho por la Universidad de Cantabria; y 

otro más en el curso de referencia al Grado en Estudios Ingleses. Lengua, 

Literatura y Cultura por la Universidad Nacional de Educación a Distancia y los 

otros dieciséis no se han matriculado en los dos cursos posteriores, de éstos, uno 

solicitó la anulación de matrícula, a otro se le anuló por falta de pago y los 

restantes tienen el expediente abierto en la UC. 

 

En relación a la tasa de graduación de los estudiantes de nuevo ingreso del 2020-

21 se detalla como sigue: 

 

La autenticidad de este documento puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.unican.es/valida/
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3.- Análisis de los resultados obtenidos en el curso 2024-2025 y aprobación, 
en su caso, del Informe Final del SGIC del Grado en Historia del curso 2024-
2025. 

El presidente cede la palabra a la Técnica de Organización y Calidad para 

presentar los resultados del SGIC del curso 2024-2025 correspondientes al Grado 

en Historia. 

La técnica de organización y calidad indica que en la última reunión de la 

Comisión de Calidad de la UC celebrada el 8 de octubre de 2025 se ha modificado 

el procedimiento de rendición de cuentas y difusión de la información, por el cual, 

teniendo en cuenta que la renovación de la acreditación de los títulos va ligada 

con la acreditación institucional del Centro que los imparte, la rendición de 

cuentas se va a realizar de forma conjunta, incluyendo el análisis a nivel de título, 

pero dando una visión global de Centro, para lo cual se ha unificado toda la  

 

La autenticidad de este documento puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.unican.es/valida/
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información del SGIC, tanto de titulaciones como 

de Centro en un único informe final SGIC de Centro.  

El análisis de los resultados se basa en las siguientes fuentes de información: 

• Adecuación de la oferta y perfil de ingreso. 

• Indicadores de la titulación y resultados académicos. 

• Calidad de la docencia y el profesorado (perfil del profesorado, encuestas a 

los estudiantes sobre la calidad docente, informes del profesor/a sobre la 

docencia impartida en la titulación e informe del responsable del título). 

• Satisfacción de los grupos de interés con la titulación (estudiantes, 

profesorado, egresados y personal de administración y servicios). 

• Prácticas externas (estudiantes, tutor de la entidad colaboradora, tutor 

académico y responsable del programa de prácticas externas).  

• Movilidad. 

• Inserción laboral (al año y a los tres años desde la finalización). 

• Reclamaciones y sugerencias. 

• Modificación de las enseñanzas. 

• Seguimiento de la titulación y plan de mejoras. 

 

Toda la información se ha sintetizado en el Informe Final del SGIC del Grado en 

Historia, teniendo en cuenta la participación, los resultados, así como los aspectos 

positivos, aspectos negativos, comentarios manifestados y propuestas de mejora. 

Se presenta la redacción del Informe, previamente remitida por correo electrónico, 

para su debate y se incorporan mejoras en el mismo. 

La Comisión, al amparo del artículo 48 del Reglamento de los Procesos de 

Evaluación de la UC, cuando se considere que el porcentaje medio de aprobados 

obtenidos “son excepcionales, y en todo caso, cuando el número total de 

aprobados en el curso académico resulte ser un 25% inferior o superior a la media 

de las asignaturas del mismo curso de su titulación”, podrá encargar al 

Departamento responsable de la asignatura un informe donde se analicen las 

circunstancias que pueden haber causado esta situación.  

Una de las dos asignaturas del curso de referencia presenta un 25% inferior 

durante dos cursos consecutivos. La Comisión debate sobre las posibles causas de  

 

 

La autenticidad de este documento puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.unican.es/valida/
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que se trate de la asignatura de la carrera, 

exceptuado la del TFG, con el porcentaje de no presentados (20,93%) más elevado, 

se considera que puede deberse a que los estudiantes no acudían a clase porque el 

horario de impartición de la asignatura coincidía con otra de un curso previo y 

que la materia impartida es considerada muy densa por la amplitud de periodos 

que abarca.  

La Comisión no considera necesario encargar el informe; sin embargo, propone 

trasladar la consulta a los estudiantes de la Comisión de Calidad de Posgrado que 

hayan cursado esa asignatura para poder conocer las causas con mayor exactitud 

y poder trasladar a su profesorado las acciones de mejora oportunas.  

La Comisión indica que los resultados de las encuestas de opinión del alumnado, 

son muy favorables en términos generales; sin embargo, una asignatura y dos 

unidades docentes han recibido una valoración ≤2,50.  

La profesora Benita Herreros considera oportuno analizar la dimensión de género 

en los resultados de las encuestas obtenidos por el profesorado, así la Comisión 

acuerda realizar este análisis con los resultados del primer cuatrimestre del 2025-

2026. 

En relación a los comentarios del profesorado, la Comisión debate sobre la falta de 

herramientas tecnológicas fiables para detectar el plagio o el uso de IA, por lo que 

se estima que se van a tener que modificar los sistemas de evaluación o el 

respaldo por parte de los vicerrectorados competentes, por lo que se acuerda 

trasladar a los Vicerrectorados de Ordenación Académica y de Transformación 

Digital la inquietud  

En relación a las acciones de mejora propuestas manifestadas por el responsable 

académico, se proponen las siguientes acciones para incentivar la participación 

del profesorado de reciente incorporación: que las reuniones con el profesorado se 

realicen a partir de las 13:30, cuando la práctica totalidad de las asignaturas ya 

han finalizado la docencia y que se consulte la disponibilidad del profesorado por 

medio de la herramienta Doodle o análoga para que los participantes escojan los 

horarios más convenientes.  

En relación a los comentarios manifestados por los estudiantes en la encuesta de 

satisfacción relacionados con las prácticas externas o las opciones laborales, la 

Comisión indica que desde el Centro se realiza el esfuerzo por divulgar la 

posibilidad de realizar prácticas extracurriculares para lo cual se convocó a todos  

La autenticidad de este documento puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.unican.es/valida/
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los estudiantes a una reunión informativa online acerca del sistema de Prácticas 

Externas de la Facultad el 22 de enero de 2025 reunión que se celebró con una 

asistencia total de cinco estudiantes, se difunden todas las convocatorias 

disponibles en: https://web.unican.es/centros/fyl/becas-y-empleo  

Además, en lo que respecta a la escasa información sobre las opciones laborales, 

los coordinadores de vicedecanato de calidad y difusión y de prácticas externas 

organizaron una jornada sobre salidas profesionales el 28 de marzo de 2025 que 

contó con una participación de cuatro estudiantes de esta titulación. 

En lo que respecta a las instalaciones del Centro, se han trasladado todos los 

comentarios a la responsable de Campus y Economía e indica que se van a 

trasladar los comentarios de felicitación a la Biblioteca. En relación a las goteras 

del edificio, es un problema estructural del edificio. Su arreglo depende del 

Servicio de Infraestructuras la UC. Desde la Facultad de Filosofía y Letras se les 

da parte cada vez que hay una gotera (o cualquier otro problema de este tipo) y 

ellos, en cuanto les es posible, intervienen. En cuanto a la calefacción, no 

depende del Centro, sino de los Servicios de la UC. Ellos establecen cuándo se 

enciende y apaga. De todas formas, se puede solicitar que la pongan, para ello se 

puede acudir o a la Conserjería o a la Secretaría de la Facultad. En lo que 

respecta a los enchufes, el problema de aumentar el número de puntos de 

conexión es presupuestario, pero, además, en los últimos años la UC, en el 

contexto de la necesidad de establecer medidas de ahorro energético, ha prohibido 

su ampliación. 

Se analizan los restantes apartados del informe y se realiza un seguimiento de las 

acciones de mejora propuestas en el Informe Final del Grado en Historia del curso 

2023-2024, comprobando su estado de realización e incorporando dicha 

información al Informe Final del curso 2024-2025 en el apartado 12 “Seguimiento 

de la Titulación” 

En base a toda la información objeto del análisis, así como de los comentarios 

recibidos por estudiantes, profesorado, personal de administración y egresados, se 

propone un plan de mejoras para la titulación, que quedan incorporadas al 

Informe Final para el curso 2025-2026 y/o sucesivos en su apartado 13 “Plan de 

mejoras”. 

 

 

 

La autenticidad de este documento puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.unican.es/valida/
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El presidente pregunta a los presentes si están de acuerdo con la redacción del 

Informe Final del SGIC del Grado en Historia del curso 2024-2025 y éste se 

aprueba por asentimiento. Se acuerda publicarlo en la página web del SGIC del 

Centro y trasladarlo a la Comisión de Calidad de Centro para incorporar su 

información al Informe Final de Centro.  

4.- Informe del presidente 

El presidente informa que se el pasado 9 de diciembre se ha iniciado el periodo de 

encuestas de los estudiantes, que estará abierto hasta el 15 de febrero y anima a 

los presentes a fomentar la participación del alumnado.  

 

5.- Ruegos y preguntas 

No hay.  

 

La sesión finaliza a las 11:50 horas. 

 
 
Fdo. Fco. Saulo Rodríguez Lajusticia                        Fdo. Laura Martínez Cuesta
  
Presidente                                        Secretaria 

La autenticidad de este documento puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.unican.es/valida/
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